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de diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones aran
celarias aplicables a los bienes de inversión Que se importen con deter·
minados fines especificos. recogiendo en su articulo 1.°, entre otros,
el de equipamiento de instalaciones en proyectos para el desarrollo
de zonas en declive o desfavorecidas,

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,
la Empresa «Hughes Microelectronics Europa España. Sociedad Anó
nima». encuadrada en la zona de promoción económica de Andalucía
(expediente MAj0176/P08). solicitó de este Departamento el recono
cimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reates
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, ha emitido
infoone favorable a la concesión del beneficio solicitado. una vez apro
bado el proyecto de instalación de una factoría dedicada a la fabric~ión

de componentes electrónicos y circuitos integrados. ubicada en Málaga,
presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario. cuando dichos bi~oes de equipo se importen de terL-eros paises,
siempre que este derecho resulte-inferior al aplicable en calla momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas Español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al AranCel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se impor
ten de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos paises
a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento,
les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

. Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Hughes Microelectronics Europa España. SOciedad AnÓni·
ma», en ejecución del proyecto de instalación de una factoría dcdicada
a la fabricación de componentes electrónicos y circuitos integrados,
sita en Málaga, aprobado por la Dirección General de Industria del
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, disfrutarán. a tenor de
lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modio
ficado por los Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 16401l990.
de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la ínversión. Dichos beneficios sólo rcsultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio
nal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de lndustria, Comercio y Turi.smo, el CUllJ deberá ser presentado ante
los Servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los bene
ficios Que se recogen en la presente Resolución.

ORDEN de 17 de septiembre de 1992 por la que se concede
eltitulo.Jicencia de agencia de viajes minorista a ¡(Viajes
Vio Mundl; Sociedad limitada», con el código de iden
tificación de Euskadi (elE número 2.089).
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Mónica Zumarraga
de la Iglesia. en nombre y representación de ;,:Viajes Vía Mundí. Sociedad
Límitada~. en solicitud de la concesión del titulo-Hcencia de agencia
de viajes minorista. y .

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 2711l988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado.,. del 29). que regula el ejercicio
de las actividades de las agencias de viajes., y que se acompaña a
dicha solicitud la documentación necesaria, de acuerdo con lo esta·
blecido en el articulo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias
de Viajes. aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22);' .

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Politica Turistica, se estima que reune los requisitos ex.lgidos
por les articulas 1.0 y 5.° de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante co~urren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/ 1988. de 25 de marzo,
y por la Orden de 14 de abril de 1988. para la obtención del titu·
Io-licencia de agencia de viajes.

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el
Estatuto- Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas
Privadas. aprobado por el Decreto 23111965. de 14 de enero (<<Boletin
Oficial del Estado. de 20 de febrero): por el Real Decreto 248811978,
de 25 de agosto (<<BoleHo Oficial del Esmdolt de 26 de octubre), sobre
transferencia de competencias de la Administración del Estado al Con·
sejo General del País Vasco; por el Real Decreto 124/1988. de 12
de febrero (<<Boletin Ot1cial del Estado» del 20). por el que se reorganiza
la Secretaria General de Turismo; por el Real Decreto 420/1991. de 5
de abril (<<Boletín Oficial del Estado\¡ del 6), por el que se establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo; asi como en la Orden de 30 de mayo de 1991 (.... Boletin
Oficial del Estado» de 13 de junio), por la que se delegan atribuciones
en los titulares de los órganos superiores. Centros direct.ivos del Depar
tamento, ha tenido a bien disponer:

Artículo unico.-Se concede' el titulo-licencia de agencia de viajes
a «Viajes Vía Mundi. Sociedad LimitadalO. con el código de identificación
de Euskadi (CIE número 2.089), y casa central en Durango (Vizcaya).
Barrencal1e, 28. bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha -de publicación de esta Orden en el ll.Boletin Oficial del
Estado.., con sujeción a los preceptos del Real Decreto 27 !/1988~
de 25 de marzo; de la Orden de 14 de abril de 1988. y demás dis·
posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.

Madrid~ 17 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1991, .Boletin Olidal del Estado» de 13 de junio). el Secretario
general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen quedarán vin·
culados al destino especificodeteoninante del beneficio que se concede
y su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la perdida
automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y DireL'tor generd.! de PolÍtica
Turistica.

2, A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
noonas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiaies. relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales,

23631 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991. de la Diree-
don General de Comercio K'<:terfor. por la que se reconocen
los heneflcüis arancelanós establecidos por el Real-Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640;1990. de 20
de diciembre, dla Empresa «Hltghes Alicroeleclronics Euro
pa España. Sociedad Anónima».

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5,° de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuadü
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peljuicio de su publit.:aciún
en el «Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrara
en vigor en el mismo dia de su fecha.

El Real Decreto 2586/l985. de 18 de diciembre. modíficado por
los Reales Decretos lJ32/i986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20

Madrid. 30 de septiembre de 1992.-EI Director general, Francisco
Javier Sansa Torres,


